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Estado y capital
Los límites de la intervención estatal y el capitalismo global

TEORÍA

l contexto de crisis que caracteriza hoy por
hoy a la economía mundial nos plantea un
panorama lleno de incertidumbres y decep-
ciones. El clima de prosperidad de los años

de la posguerra ha sido sustituido por otro muy dife-
rente, signado por la crisis del modo de regulación
monopolista del fordismo central (Mazier, Basle y
Vidal, 1984), la cual ha irradiado sus efectos nocivos
al conjunto del sistema. Los incrementos sostenidos
en la productividad del trabajo que caracterizaron el
desempeño de las economías industrializadas hasta
principios de los años setenta, han dado paso a la caí-
da de la misma y, por consiguiente, a un marcado
deterioro de las condiciones de valorización del capi-
tal productivo, al tiempo que crece la economía espe-
culativa centrada en la internacionalización acelera-
da del capital financiero (Plihon, 2003).

La globalización neoliberal, que resituó al mer-
cado como el principio de organización y factor de
cohesión de las sociedades contemporáneas, ha sido
hasta hoy incapaz de configurar las bases de una nueva
época de crecimiento y prosperidad. Ni el impresio-
nante desarrollo de la interconexión global basada en
las nuevas tecnologías de la información y las comu-
nicaciones, ni el avance tecnológico en el terreno de
la mecatrónica, la robótica, la ingeniería genética o
los nuevos materiales, han sido suficientes para con-
figurar una nueva locomotora del crecimiento eco-
nómico, como lo fue en la época de expansión prece-
dente la industria del automóvil. La norma de
consumo extensiva que caracterizó al régimen fordista
central ha sido también gravemente erosionada por

las nuevas modalidades de gestión de la fuerza de tra-
bajo, basadas en la llamada “flexibilidad laboral”. Este
proceso de deterioro del salario directo ha sido acom-
pañado por el deterioro del salario social (gasto social
del Estado), como consecuencia del desmantelamien-
to de las instituciones del Estado del bienestar.

La crisis del anterior modelo de acumulación
conllevó también una crisis de finanzas públicas, oca-
sionando el debilitamiento del Estado y de su capaci-
dad de intervención económico-social (O’Connor,
1973). Estos fenómenos fueron agudizados por la
propia respuesta del capital frente a su crisis, fincada
en la instauración del paradigma neoliberal y la adop-
ción de las políticas públicas “recomendadas” por el
llamado Consenso de Washington  (Williamson, 1990).
No obstante, este “retiro” del Estado de la economía
se ha acompañado de hecho de nuevas formas de in-
tervención estatal, orientadas fundamentalmente a
asegurar la “flexibilización” de los flujos internacio-
nales del capital financiero, así como a una “gestión
libre” de la fuerza de trabajo en el interior de espacios
nacionales cerrados al libre tránsito internacional de
la misma.

Mención especial merece la crisis de sustentabi-
lidad larvada en la lógica misma del funcionamiento
del capital como forma social dominante. Esta crisis
ha quedado expuesta a plena luz del día con el adve-
nimiento del capitalismo global, como consecuencia
de los intentos de éste por reconstruir sus condicio-
nes de rentabilidad a costa de una mayor y más salva-
je extracción de plusvalor, y al precio de una catás-
trofe ecológica sin precedente en la historia de la



54 TRAYECTORIAS    VOLUMEN X, NÚM. 26    ENERO-JUNIO 2008

Procesos, dinámicas, articulaciones
Estado y capital

TEORÍA

humanidad. Ello ha acarreado también funestas con-
secuencias en la agudización de las desigualdades so-
ciales, la pobreza y la caída de los niveles de bienes-
tar; situación particularmente grave y notoria en
algunas áreas periféricas del sistema como América
Latina, en donde, desde hace ya algunos años, ha co-
menzado a hablarse de la necesidad de la reconstruc-
ción del Estado (Bresser Pereira, 1998: 105-110).

Más allá de las visiones instrumentales y fun-
cionalistas que subyacen en este tipo de planteamien-
tos neocepalinos, lo cierto es que la crisis de regula-
ción por la que atraviesa el mundo capitalista en la
actualidad, tiene como uno de sus componentes es-
tructurales no solamente el deterioro de las condicio-
nes de valorización del capital productivo, sino tam-

bién, de manera destacada, el deterioro de la capaci-
dad del Estado para intervenir en el proceso de re-
producción económico-social en condiciones relati-
vamente estables de legitimidad y consenso social. En
contrapartida, el capital financiero internacional se
ha erigido en la forma más dinámica y dominante de
la acumulación de capital, en un proceso de autono-
mización creciente respecto de la llamada economía
real, suplantada por la creación acelerada de seudo-
valor en la esfera especulativa.

Ante el cada vez más evidente fracaso del neo-
liberalismo y, concomitantemente, la previsible ten-
tación de regresar a la primavera keynesiana, pensa-
mos entonces que es necesario reflexionar sobre el
presente y el futuro inmediato en el marco de escena-
rios alternativos a la ideología dominante, tanto en su
vertiente neoliberal como dirigista, recuperando para
ello algunas de las adquisiciones mayores del pensa-
miento crítico representado por la teoría marxista del
Estado y la sociedad burguesa. Finalmente, como lo
señala acertadamente Borón (2006: 36), en la medi-
da que el capitalismo ha sido hasta hoy incapaz de
resolver sus propias contradicciones, arrastrando con-
sigo al resto de la sociedad y destruyendo incluso la
propia naturaleza, la necesidad se impone de resituar
en el centro del debate la filosofía de la praxis y la
transformación social representada por el marxismo,
ubicando en su justa dimensión el papel a jugar por
las clases subalternas y los distintos sectores de la so-
ciedad civil sujetos al actual régimen de explotación
y dominación de clase.

Para tal efecto, en un paulatino acercamiento de
lo abstracto a lo concreto, discutiremos en un primer
apartado los presupuestos metodológicos del análisis
marxista del Estado. Posteriormente, pasaremos al
análisis de la relación salarial en tanto que relación
social de explotación y de dominación de clase. So-
bre esta base conceptual, revisaremos posteriormen-
te, en sendos apartados, el problema de la relación
entre la forma y el contenido social del Estado, así como
el análisis de la problemática relativa a sus funciones.
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Finalmente, en los dos últimos apartados desarrolla-
remos, respectivamente, algunas reflexiones metodo-
lógicas en torno a los límites de la intervención estatal
y a sus transformaciones en el contexto del capitalis-
mo global.

LÓGICA E HISTORIA EN EL ANÁLISIS
MARXISTA DEL ESTADO

El análisis del Estado desde un enfoque histórico-
materialista, en donde la deducción lógica de las ca-
tegorías sea al mismo tiempo histórica, obliga a cier-
tas precisiones metodológicas. En la Introducción de
1857, al referirse al método científicamente correcto,
Marx se propone partir “desde lo simple –trabajo,
división del trabajo, necesidad, valor de cambio– has-
ta el Estado, el cambio entre las naciones y el merca-
do mundial” (Marx, 1975a: 21). Este propósito apa-
rece entonces en el plan original de El Capital como
parte del proyecto marxista de crítica de la economía
política y de la sociedad burguesa. El análisis comienza
al nivel de abstracción más elevado posible (el capital
en general y, dentro del mismo, de la mercancía como
forma social elemental de la sociedad burguesa), con
la mira de llegar a la reproducción de lo concreto
(“síntesis de múltiples determinaciones”) bajo la for-
ma de un concreto pensado. El Estado, contemplado
por Marx como la “síntesis de la sociedad civil”, apa-
rece así como el punto de llegada de este proceso de
reconstrucción lógico-genética del movimiento de lo
real. Proceso que no podría simplemente repetir a nivel
del discurso teórico el orden de aparición histórico-
cronológico de las formas de las relaciones sociales
(y de las categorías correspondientes), sino que se
encaminaría más bien a descubrir los lugares de estas
formas en la sociedad burguesa, develando los lazos
internos que las unen.

¿Cómo conciliar entonces este enfoque con la
constatación de que el Estado aparece, en una pers-
pectiva histórica, como una condición previa al desa-
rrollo de las relaciones mercantiles-capitalistas, incluso

de su misma génesis? ¿El proceso lógico está pues en
contradicción con el proceso histórico? Aun más,
desde un punto de vista lógico, ¿tenemos la ausencia
pura y simple del Estado en el punto de partida del
análisis (la mercancía)? Nos encontramos aquí fren-
te a un problema semejante al planteado por el dine-
ro: ¿habiéndose derivado lógicamente de la mercan-
cía, no está, sin embargo, presente en la historia aun
antes del advenimiento de las relaciones mercantiles-
capitalistas y, por consiguiente, no es preexistente a
la abstracción del trabajo supuestamente exterioriza-
da en él? Más aun, ¿podríamos concebir, así fuera
desde un punto de vista puramente lógico, la relación
de cambio más elemental (la forma simple o fortuita
del valor) haciendo omisión del dinero?

Las respuestas que se den a estas interrogantes
deben evitar dos enfoques opuestos pero igualmente
erróneos: por un lado, el de los althusserianos, que
establece una ruptura neta entre la lógica y la historia
debido a que las categorías son concebidas como el
resultado de una construcción puramente conceptual,
supuestamente capaz ésta de aclarar el movimiento
de lo real; por el otro, la démarche del historicismo,
que confunde el encadenamiento lógico de las cate-
gorías con su orden de aparición cronológico y que
disuelve, en consecuencia, la especificidad del discurso
científico.

¿Cómo lograr entonces que el procedimiento
lógico sea al mismo tiempo histórico y que conserve
su especificidad frente al movimiento de lo concreto
real? ¿Cómo llegar a un discurso que no sea contra-
dictorio frente al de la historia viviente, pero que tam-
poco sea la sola descripción de esta última?

Veamos lo que nos dice R. Fausto a propósito
del dinero:

…el dinero está y no está en el punto de partida [la forma
simple del valor]. En efecto, en el punto de partida no
tenemos ni la presencia del dinero ni la ausencia pura y
simple del mismo; lo que tenemos es el germen del dinero.
Este germen es la forma equivalente simple, que toma la
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mercancía B o, más exactamente, es la mercancía B en la
forma equivalente. La mercancía que se encuentra en la
forma equivalente no es ciertamente la forma-dinero, pero
tampoco es verdad que esta forma esté absolutamente (o
pura y simplemente) ausente. Dicha forma-dinero está
“ahí” de hecho, pero sólo en tanto que “forma equivalen-
te” –la cual, sin embargo, no es la forma-dinero. Éste es,
por lo demás, el caso en el punto de partida de toda géne-
sis (Fausto, 1982: 142).*

Es preciso añadir que se trata aquí de la génesis
lógica del dinero bajo su estatuto propiamente capi-
talista, es decir, en tanto que materialización inmedia-
ta del trabajo abstracto; no se trata por lo tanto de la
aparición histórica del dinero ni, menos aún, de iden-
tificar la forma simple del valor con la fábula históri-
ca del trueque.

Un razonamiento similar podemos hacer en lo
concerniente al Estado, que está ya contenido, pero
en germen, en la definición más general de la relación
mercantil-capitalista. Dicha relación, desde el momen-
to en que es no solamente una relación de produc-
ción y de cambio sino también una relación de domi-
nación especifica de clase, contiene como presupuesto
al Estado. Pero este último no está lógicamente desa-
rrollado en tanto que categoría particular de la socie-
dad burguesa; está en germen, en el tipo de sumisión
de clase que se desprende de la relación social capita-
lista (dominación impersonal y violencia abstracta
característica de esta relación), y a ese título es parte
de la definición de ésta. Pero no aparecerá, en tanto
que forma-Estado capitalista, más que a través de un
proceso de deducción lógica que parta de las contra-
dicciones de la propia relación social capitalista. Te-
nemos entonces, en el punto de partida, la presencia y
la no-presencia del Estado, y es por este sesgo que la
démarche lógica afirma, aunque negándola al mismo
tiempo, la démarche de la historia.

A la luz de estas consideraciones, queda de re-
lieve que el carácter histórico del procedimiento lógi-
co seguido por Marx (1975b) en El Capital reside en
el hecho de que las categorías involucradas son abs-
tracciones determinadas de relaciones sociales con-
cretas, históricamente existentes, y no abstracciones
puramente intelectuales, producidas por el pensa-
miento. Se trata, entonces, de la génesis y desarrollo
lógico de las categorías pero bajo su determinación
propiamente capitalista. El todo (la sociedad burgue-
sa), estando al final de este proceso de reconstruc-
ción intelectual de lo concreto, se halla presente como
premisa en el punto de partida (la mercancía), presi-
diendo así el proceso entero.

MERCANCÍA, VALOR Y RELACIÓN
SALARIAL

La economía mercantil capitalista se caracteriza por
su estructura atomística, desprovista de toda regula-
ción directa del conjunto de la producción social. La
articulación entre los diferentes trabajos privados se
efectúa por medio del intercambio (el mercado), no
operándose entonces más que una socialización indi-
recta de los diferentes trabajos individuales. Las cosas
(mercancías, dinero) mediante las cuales se realiza la
conexión entre los distintos agentes sociales, no adquie-
ren la propiedad de ser valores en virtud de sus cualida-
des naturales, sino gracias al lugar que ocupan en el
conjunto de relaciones de cambio. En contrapartida,
estas relaciones no son simplemente simbolizadas por
estas “cosas” (mercancías, dinero), sino que se realizan
efectivamente a través de ellas (Marx, 1975b: 89).

En producción mercantil generalizada, el tra-
bajo de las distintas unidades económicas (trabajo
privado) no puede entonces adquirir el carácter de
trabajo social más que asumiendo la forma de valor,
el cual representa “el tiempo de trabajo del individuo,
su tiempo de trabajo, pero solamente en tanto que
tiempo de trabajo común a todos: es entonces indife-
rente el saber de cuál individuo es el tiempo de traba-
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* Todas las citas textuales de libros en otras lenguas son traduccio-
nes del autor.



57TRAYECTORIAS    VOLUMEN X, NÚM. 26    ENERO-JUNIO 2008

jo” (Marx, 1977a: 12) [la traducción es mía]. Así, el
trabajo igual (abstracto) se disocia de los trabajos con-
cretos, individuales, para adquirir una existencia dis-
tinta e independiente de ellos. Los productores se
transforman en articulaciones y apéndices de su fuerza
de trabajo, de manera que “no se debe más decir que
una hora de un hombre vale lo que una hora de otro
hombre, sino más bien que un hombre de una hora
vale lo que otro hombre de una hora. El tiempo lo es
todo, el hombre no es más nada; él es cuando más el
caparazón del tiempo” (Marx, 1977b: 64).

En el trabajo asalariado culmina entonces la
inversión por la cual el trabajo no aparece más como
una manifestación del hombre, sino el hombre como
una manifestación del trabajo. Éste (el hombre)
deviene simplemente el portador (Träger) de la mer-
cancía fuerza de trabajo; sus cualidades físicas e inte-
lectuales no existen más que como una potencia ex-
tranjera a él mismo, en tanto que parte del capital
total, como capital variable. Y esta dominación del
trabajo muerto sobre el trabajo viviente alcanza una
nueva dimensión en la gran industria, en donde los tra-
bajadores no utilizan sus máquinas, sino que éstas trans-
forman a los trabajadores en sus propios apéndices.

El carácter abstracto e impersonal de la domi-
nación capitalista de clase, de esta dominación anó-
nima ejercida sobre los productores por el conjunto
de relaciones económicas, nos remite entonces a una
doble separación específica del modo de producción
capitalista: horizontal, entre los diferentes trabajos
privados, que se resuelve sin cesar (para renovarse
constantemente) por el intercambio, a través de la
operación de la ley del valor; vertical, expresada en la
desposesión de los productores de sus medios de pro-
ducción y cuyo lugar es el proceso de trabajo capita-
lista. La unidad de estas dos separaciones está consti-
tuida por la relación salarial en la cual se exterioriza,
bajo la forma de una suma determinada de dinero, la
contradicción específica de la producción mercantil
generalizada: entre el valor de cambio de la fuerza de
trabajo y el valor de uso de la misma. Es esta presen-

cia originaria del dinero lo que otorga a la relación
salarial su carácter de cumbre de la fetichización mer-
cantil y de expresión acabada de la dominación capi-
talista; dicha relación no es solamente una relación
de explotación sino también una relación de domina-
ción de clase que adopta el rostro anónimo del inter-
cambio de equivalentes.

EL ESTADO CAPITALISTA: FORMA
Y CONTENIDO SOCIAL

Sin embargo, el mecanismo de la reproducción social
capitalista evocado aquí arriba parece no ser suficiente
para asegurar la cohesión social, desde el momento
que la sociedad burguesa se da una existencia sepa-
rada en el Estado y que el lugar de éste, en el seno de
las relaciones económicas, es el de una “presencia
constitutiva” (Poulantzas, 1981: 20). Ello nos plan-
tea, desde luego, el doble problema de explicar su for-
ma como aparato de poder público e impersonal “al
lado y afuera” de la sociedad (Engels, 1971: 316-320),
así como su necesidad lógica.

Como bien lo percibió Salama (1979: 226-230),
un análisis limitado a la forma-dinero del valor y al fe-
tichismo de la mercancía no es suficiente para de-
ducir la necesidad del Estado ni para explicar su for-
ma; a ese nivel, podemos solamente analizar el impacto
de la generalización mercantil sobre la conciencia de
los individuos en términos de una interiorización
puramente formal de la democracia y deducir, en
consecuencia, la posibilidad de que el Estado aparez-
ca como algo externo a la sociedad civil. Más aun, si
consideramos la fuerza de trabajo como mercancía,
ello implica una generalización tal del intercambio que
las ilusiones que secretan las relaciones sociales de
producción capitalistas no permiten pensar la nece-
sidad del Estado para reproducir estas mismas rela-
ciones. Paradójicamente, en lugar de mostrar la nece-
sidad del Estado se demuestra lo contrario. Así, nos
dice Salama, si es verdad que el valor, bajo la forma
general del dinero, produce, independientemente de
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la voluntad de los individuos, la unidad social de la
producción, no lo es necesariamente que esta totali-
dad social deba representarse bajo una forma exte-
rior y particular (el Estado). Todo lo más que se pue-
de decir a este nivel del análisis es que:

Entre más se desarrolla el intercambio entre los pro-
ductores privados, con la penetración de la sociedad
burguesa, más el valor de cambio se encuentra en el
origen de la cohesión social y más pronto desaparecen
la posibilidad y la necesidad de instaurar la cohesión
de la sociedad a través de las formas de relaciones de
dependencia personal y de sujeción directa (Hirsch,
1975: 27).

Ello nos conduce a indagar en la relación sala-
rial, en la relación específicamente capitalista; es de-
cir, en el capital como relación social.

La dominación del capital se distingue por el
hecho de estar fundada no sobre relaciones directas
de coerción o servidumbre, sino sobre relaciones de
cambio “libres” que permiten la reproducción de la
relación de base del sistema: la relación social capita-
lista de producción como relación de explotación. La
dependencia y la coerción económicas consustancia-
les a la explotación capitalista son veladas por el feti-
chismo mercantil, fenómeno del que emanan las ilu-
siones de la libertad y la igualdad de los agentes
sociales. En este sentido, “el mercado adquiere, apar-
te de su función cibernética, una función ideológica:
la relación entre las clases puede tomar, bajo la forma
no política de la dependencia salarial, un rostro anó-
nimo” (Habermas, 1978: 44) [la traducción es mía].

Pero la relación social capitalista está construi-
da sobre la ruptura de una unidad originaria entre el
productor directo y sus medios de producción, efec-
tuada por medio de la violencia, que Marx (1975b)
analiza en la sección de El Capital dedicada a la acu-
mulación primitiva. Pero esta violencia no deja de
existir con la generalización del intercambio y la ins-
tauración del trabajo libre asalariado. La reproduc-

ción de la relación salarial comporta la reproducción
del divorcio entre el trabajador y sus medios de pro-
ducción, por lo que dicha violencia permanece como
componente estructural de esta relación. Así, la vio-
lencia es inherente a las relaciones capitalistas de pro-
ducción; forma parte de su naturaleza más profunda,
de su sustantividad social.

Sin embargo, la presencia explícita de relacio-
nes coercitivas directas, el uso de la fuerza física en el
seno mismo del proceso de producción y circulación
de mercancías, rompería la dinámica propia del modo
de producción capitalista, puesto que destruiría la ilu-
sión (pero no por ello menos real) del intercambio de
equivalentes (Hirsch, 1978). Salvo en la crisis, que
de alguna manera desnuda la naturaleza contradicto-
ria e irracional del sistema basado en la esclavitud
asalariada, esta violencia constitutiva y originaria del
capital no se expresa, a nivel de las relaciones econó-
micas, de manera abierta y directa, sino que toma una
forma externa a las mismas, en tanto que forma-Esta-
do. Aun la disciplina de fábrica, elemento indiscutible
de violencia y coerción en el seno del proceso de tra-
bajo, es objeto de la sanción estatal.

Este proceso objetivo de centralización de la
violencia de clase en una “persona colectiva abstrac-
ta” (Pasukanis, 1976: 107-109) implica al mismo
tiempo “su abstracción de las relaciones concretas de
producción y su transformación en fuerza política ‘ex-
tra-económica’ ” (Hirsch, 1978: 62).

Por este divorcio de lo social en sociedad y Es-
tado, este último se constituye en la mediación entre
el capital en general y los capitales numerosos, entre
el interés capitalista y la reproducción de la domina-
ción de clase como un todo. Pero esta mediación no
se realiza más que de una manera contradictoria pues
el Estado, lejos de ser una entidad homogénea, encie-
rra en sí las contradicciones y antagonismos de la so-
ciedad burguesa de la cual es la “síntesis”. Así, lejos
de responder a un corte neto y acabado frente a la
sociedad civil, esta “emancipación del Estado (…) no
es sino la condición de su redespliegue ulterior, dialé-
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ctico y mediador, sobre esta última y en su seno, en el
corazón de su textura conflictual según el compás que
marca el ritmo de la lucha de clases” (Negri, 1977:
381).

De esta manera, si el fetichismo de la mercan-
cía permite pensar al Estado como una entidad “al
lado” de la sociedad civil, el hecho de que el Estado
esté “afuera” de ésta responde a la necesidad objetiva
del sistema de abstraer la violencia del seno de las
relaciones capitalistas de producción; toda violencia
extra-económica concentrada en las manos de los
capitalistas individuales con el objetivo de impedir a
los trabajadores la supresión de la relación capitalista
provocaría, paradójicamente, la destrucción de esta
misma relación (Wirth, 1975: 114-115).

Es entonces en su forma que el Estado capita-
lista expresa su especificidad histórica como Estado
de clase. El análisis de la forma es, por consiguiente,
esencial no solamente para comprender la acción del
Estado en el seno de las relaciones de producción, sino
también para aprehender los conflictos y las crisis en
la esfera política como manifestación mediatizada de
las contradicciones de clase. La comprensión del vín-
culo proceso político/proceso de acumulación pasa
entonces por la comprensión del principio formal del
Estado burgués.

Pero el análisis de la forma de lo estatal nos re-
mite necesariamente al análisis de su contenido so-
cial, que no podríamos simplemente identificar con
el núcleo material que presentan los diversos Estados
(administración, ejército, policía, tribunales, medios
de comunicación, etcétera). Ciertamente que “el Es-
tado no es nada sin medios de comunicación, sin la
posibilidad para él de transmitir órdenes y directivas
y de movilizar fuerzas armadas, etcétera.” (Pasukanis,
1976: 66) [la traducción es mía], pero este núcleo
material no adquiere relieve sino en relación con el
contenido social de clase del Estado. En este sentido,
juega un papel semejante al del valor de uso en el
análisis de la mercancía, es decir, como soporte mate-
rial (Marx) corporalmente tangible de una sustancia

social. Su importancia no aparece entonces más que
en relación con el movimiento de ésta.

Así, de la misma forma que el trabajo abstracto
constituye la sustancia social del valor, no pudiendo
objetivarse más que en éste, el contenido social del
Estado reside en la dominación abstracta e imperso-
nal propia de las relaciones de producción capitalis-
tas, en la violencia ciega que les es inherente, y no
puede objetivarse más que en esta forma social espe-
cífica que es el Estado. Esta unidad dialéctica necesa-
ria,1 entre el contenido social del Estado y su princi-
pio formal como una instancia separada de la
sociedad, es la llave para aprehenderlo como totali-
dad; es decir, no sólo como organización material de
la violencia de clase sino también como modalidad
particular y prolongación del fetichismo mercantil.
Detrás del rostro brutal de la fuerza pública, pero tam-
bién detrás de la comunidad ilusoria de ciudadanos
libres e iguales, se encuentra una relación social de
dominación de clase enraizada en (y especificada por)
la producción y apropiación privada de plusvalía.

EL ESTADO CAPITALISTA: FORMA
Y FUNCIÓN

Son numerosos los autores que asimilan pura y sim-
plemente el Estado a sus funciones, definiéndolo por
y a través de ellas. Pero un enfoque de esta naturaleza
pasa por alto el problema central, ¿cómo aprehender
el carácter estructural de la intervención estatal sin
caer por ello en una estrecha concepción funcionalis-
ta? ¿Cómo pensar el vínculo orgánico Estado/capital
de una manera operativa (discernible y eficaz en el

1 Señala Rosdolsky (1977: 275) que “cada contenido y la forma a la
que da origen se encuentra en una constante interacción, en una
permanente lucha entre sí que tiene como resultado, por un lado,
la sucesión de formas y, por otro, la transformación de los conteni-
dos. Considerar la forma como algo accidental y externo con res-
pecto al contenido lleva necesariamente: a subestimar la forma y
sacrificarla al contenido como los economistas clásicos o a intentar
absolutizarla”.
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plano del análisis concreto), sin caer en las limitacio-
nes de los enfoques tradicionales que hemos critica-
do? Marx nos ofrece, una vez más, el método correc-
to en sus análisis sobre el dinero y el capital. Lejos de
ver su “razón de ser” en sus funciones respectivas de
intercambio y explotación, Marx los define ante todo
como relaciones sociales. A este respecto H. Block
(1926: 66-67) señala:

Otros teóricos definen el concepto del dinero como me-
dio de intercambio, unidad de medida, medio de cambio
o medio de pago, es decir, que elevan una función deter-
minada al rango de contenido conceptual del dinero y
derivan las restantes funciones del dinero, de alguna ma-
nera, de su función principal. En consecuencia, convierten

a la función en sustancia del concepto. En cambio Marx dife-

rencia netamente la esencia del dinero de los servicios que es

capaz de prestar en razón de sus peculiaridades.

Un razonamiento similar efectúa con respecto
al capital. Después de analizarlo como relación so-
cial, Marx distingue tres formas suyas –capital-pro-
ductivo, capital-mercancía, capital-dinero–, las cua-
les, al autonomizarse, se materializan en fracciones
distintas del capital, cuya función respectiva es la de
asegurar la reproducción de los diversos momentos
(fases) de su ciclo. Estos dos ejemplos nos muestran
la necesidad de distinguir niveles diferentes en el en-
cadenamiento de las categorías: la relación social, “sus-
tancia del concepto”, no podría ser simplemente iden-
tificada con sus formas funcionales de manifestación.

Igualmente podemos afirmar que el Estado es
ante todo una relación social. Sólo un enfoque como
éste evita considerarlo como un “sujeto”, una “cosa”
o –eclécticamente como lo hace Poulantzas (1970:
43)– como “condensación” material de una relación
de fuerza entre las clases. Más precisamente, pode-
mos decir que el Estado es una relación social de do-
minación de clase que, a diferencia de otras formas
de dominación/poder –escuela, familia, iglesia, etcé-
tera– existentes en la sociedad burguesa, detenta “el

monopolio de la violencia física legítima” (Weber). En
el nivel más abstracto del análisis, podemos definir al
Estado burgués como una relación social de domina-
ción que reposa sobre el monopolio “legítimo” de la
violencia y que está especificada históricamente por la
relación capitalista de producción, la cual funda su na-
turaleza de clase. Bajo este ángulo, el Estado burgués
es, al mismo tiempo, un universal (relación de domina-
ción propia a todo Estado) y un singular (modalidad
particular de existencia de las relaciones sociales capi-
talistas). Descuidar este último aspecto sólo nos con-
duciría (como a muchos teóricos del Estado-sujeto) a
elaborar una “teoría general” del Estado; es decir, una
abstracción vacía, indeterminada.

Concebir al Estado como una relación social
nos permite además arrojar nuevas luces sobre el pro-
blema tan debatido de la autonomía relativa. El Esta-
do concentra en sí mismo la dominación impersonal
de clase, que expresa como potencia pública. Ello es
posible en la medida en que está divorciado efectiva-
mente (y no sólo de manera ilusoria) de los intereses
capitalistas reales, individuales y colectivos. Como lo
señala Hirsch (1978: 62), el Estado no es la “institu-
cionalización” de los intereses generales de los capi-
talistas. Si actúa como Estado de clase, tratando de
asegurar la reproducción capitalista, no es en razón
de ser el instrumento de una fracción particular del
capital o de alguna entente del conjunto de los capita-
listas; ello obedece, fundamentalmente, a su posición
estructural en la totalidad social, a su configuración
objetiva como forma social particular de las relacio-
nes sociales capitalistas. La orientación y el conteni-
do de sus acciones están entonces fijados por la fuer-
za principal subyacente en la dinámica de conjunto
del sistema; es decir, por el antagonismo entre el tra-
bajo asalariado y el capital, especificado históricamen-
te bajo la forma de proceso de acumulación.

El Estado dispone de una capacidad de acción
propia y de sus propios medios de expresión, pero
dentro de los límites fijados por el desenvolvimiento
histórico concreto de la relación capitalista. La auto-
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nomía relativa del Estado frente al capital no respon-
de sino al hecho de que la relación de dominación
estatal, aunque enraizada en la relación de explota-
ción capitalista, está sometida simultáneamente a
mecanismos de reproducción propios, impuestos por
su forma, distinguibles de los mecanismos de repro-
ducción implicados en el proceso de valorización del
capital, pero profunda y contradictoriamente influidos
por éstos. Finalmente, la relación de unidad-en-la-sepa-
ración entre el Estado y el capital se traduce en que,
aunque forman parte del mismo principio de organi-
zación social, son a la vez irreductibles el uno al otro.

LOS LÍMITES DE LA INTERVENCIÓN
ESTATAL

La dominación estatal no adquiere una dimensión
funcional en el solo terreno de “lo político”. Para re-
producirse, en tanto que parte orgánica de la totali-
dad social capitalista, el Estado está objetivamente
constreñido a concurrir a la reproducción de esta to-
talidad, vale decir de la relación social que está en la
base de su propia existencia: la relación entre el tra-
bajo asalariado y el capital. El Estado no es entonces
un simple producto del capital, sino que deviene, a su
vez, un momento constitutivo de la propia relación ca-
pitalista, de manera que:

… la inmersión del Estado en la economía es una necesi-
dad intrínseca del capitalismo, no solamente en el mo-
mento de la acumulación originaria […] sino también en
permanencia y en un grado que no depende de una evo-
lución lineal del capitalismo sino más bien de las formas
históricas que toma la acumulación ampliada del capital y
el proceso de formación de un espacio homogéneo de
reproducción de la relación salarial (Théret, 1981: 8).

La aparición de las diversas modalidades de la
intervención estatal es así correlativa a los condicio-
namientos objetivos derivados de modalidades parti-
culares de la acumulación de capital, pero no en el

sentido de respuestas funcionales frente a ésta. La
interacción entre el Estado y la acumulación consti-
tuye el eje del proceso contradictorio de reproduc-
ción de los antagonismos en que se funda la sociedad
burguesa, de suerte que la intervención estatal, lo
mismo que la acumulación, no puede desenvolverse
más que de una manera contradictoria, no lineal, ac-
cidentada. El Estado no es otro que la forma particu-
lar de un antagonismo de clase; es ahí donde reside el
fundamento estructural de su intervención. Pero, al
mismo tiempo, ahí reside también la causa del carác-
ter contradictorio de dicha intervención; y ello a un
nivel de abstracción en el cual las múltiples media-
ciones impuestas por la lucha concreta entre las cla-
ses no están contenidas más que de una manera ge-
neral, no desarrollada.

Desde este punto de vista, la intervención esta-
tal no puede ser contemplada solamente como una
contra-tendencia a la baja en la tasa general de ganan-
cia, sino que forma parte también de la baja tendencial
de dicha tasa. Por este hecho, la intervención estatal
es un proceso abierto históricamente; no es la expre-
sión de una ley abstracta que se impone ineluctable-
mente, sino que expresa más bien una tendencia que,
para realizarse, debe imponerse continuamente en y
por la lucha. Estado y acumulación no están enton-
ces articulados por la lucha de clases, sino que son,
ambos, modalidades particulares de la propia lucha
de clases, envolturas distintas de un mismo antago-
nismo social. Por lo tanto, la dinámica de la acumula-
ción (expresada de una manera condensada en la baja
tendencial de la tasa media de beneficio y sus contra-
tendencias) no puede ser comprendida al margen del
Estado e, inversamente, la dinámica del Estado –y de
lo político– no puede ser aprehendida haciendo abs-
tracción de la acumulación de capital, aun cuando
esta dinámica comporta determinaciones no identifi-
cables de manera inmediata con la esfera de las rela-
ciones económicas.

El Estado está inserto en la totalidad social ca-
pitalista. Como parte orgánica de ésta, está sometido
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a su desenvolvimiento contradictorio y constreñido a
concurrir a su reproducción, tanto en la esfera del
poder (reproducción de la relación de sumisión polí-
tica de clase) como en el corazón de la producción y
circulación de mercancías (reproducción de la rela-
ción de explotación y de sumisión económica). En
contrapartida,

… porque su forma es la de una instancia separada del
proceso inmediato de producción, el Estado está esen-
cialmente confinado a no poder más que reaccionar fren-
te a los resultados del proceso de producción y reproduc-
ción. Las actividades del Estado y sus funciones indivi-

duales (más no su forma) se desarrollan entonces a través
de un proceso de reacción mediatizada frente al desarrollo
del proceso de acumulación (Holloway y Picciotto, 1978:
25).

El carácter de respuesta après-coup de la inter-
vención estatal no significa absolutamente negar al
Estado una cierta capacidad de previsión y progra-
mación de sus acciones, pero no puede situarse por
encima de la ley del valor ni abolir la anarquía que pre-
side la producción y el intercambio de mercancías.

A lo más, el Estado puede –y siempre a través
de la mediación de su forma– influir sobre el funcio-
namiento de la ley del valor, tratando de orientarla en
determinadas direcciones, pero sin garantía alguna
de éxito. Las intervenciones del Estado, concebidas
como respuestas ex-post frente al desarrollo de la acu-
mulación de capital, no podrían, sin embargo, inter-
pretarse como respuestas funcionales, invariablemente
adecuadas a los intereses de los capitalistas, tomados
individual o colectivamente. Desde este ángulo, la
intervención estatal es, en cierta manera, una conti-
nua “apuesta sobre el futuro”, muy similar a la efec-
tuada por los capitalistas individuales cuando toman
sus decisiones de inversión.2

Por vía de consecuencia, las acciones y las fun-
ciones concretas del Estado no pueden ser verdade-
ramente aprehendidas más que en relación con las
diferentes fases y etapas atravesadas por la acumula-
ción de capital en contextos históricos precisos. Esto
significa que no existe un espacio abstracto de des-
pliegue de la intervención estatal, sino que siempre
tiene el referente concreto de un espacio social capi-
talista dado. Por consiguiente, los alcances de la in-
tervención estatal no pueden ser subestimados (como
lo hace la dogmática neoliberal), ni tampoco sobre-

2 Evidentemente, el Estado no es un capitalista real, sino el capita-
lista colectivo ideal –según la conocida expresión de F. Engels (op.
cit)–; es decir, la síntesis de la sociedad capitalista en tanto que rela-
ción social de dominación de clase. El concepto gramsciano de
Estado integral expresa de manera semejante este hecho.
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valorados (como sucede en la ideología estatista de
corte keynesiano o cepalino), sino aprehendidos en
el análisis histórico concreto, incorporando a la vez
sus determinantes estructurales y los derivados de la
coyuntura por la que atraviesa el conflicto entre las
clases en una formación social determinada.

A MANERA DE CONCLUSIÓN:
CAPITALISMO GLOBAL E
INTERVENCIÓN ESTATAL

Con base en la argumentación precedente, podemos
afirmar que el desarrollo histórico concreto de las
sociedades capitalistas modernas está determinado
por el doble proceso de reproducción contradictoria
del capital y del Estado en su interpenetración mu-
tua, pues representan los dos pilares fundamentales
sobre los que descansan y se reproducen dichas for-
maciones sociales (Solís González y Delfíni, 1982).
En este sentido, y pasando a un plano menos abs-
tracto del análisis, el advenimiento del capitalismo
global y la creciente internacionalización de los pro-
cesos productivos –la “fábrica global”, según expre-
sión de Ianni (2006: 32-33)– encuentran su condi-
ción de viabilidad y desarrollo en la trama de
relaciones de poder que vinculan los diversos Esta-
dos nacionales en el seno de la totalidad constituida
por el sistema capitalista mundial. En consecuencia,
la relación entre el todo (la economía mundial) y las
partes (las distintas economías nacionales) configura
una unidad que se reproduce de manera jerarquizada
y dinámica a través de la mediación de los Estados-
nación, en su articulación contradictoria y cambiante
históricamente (Salama, 1976).

Esto significa que, a pesar del debilitamiento
del aparato administrativo del Estado y de su capaci-
dad de intervención económico-social (fenómenos
que han acompañado la globalización neoliberal y su
expresión ideológico-política en el llamado Consenso
de  Washington), la instancia estatal es fundamental
para la reproducción del capital en su dimensión na-

cional y mundial (Wallerstein, 1988). Paralelamente,
la evolución del sistema capitalista mundial hacia su
fragmentación en bloques regionales (Jaguaribe, 1999;
Altvater y Mahnkopf, 2002) refleja la formación de
alianzas estratégicas entre Estados nacionales, como
respuesta a la propia globalización y a las exigencias
de posicionamiento de los propios estados en el mar-
co de la competencia, cada vez más exacerbada, en la
que evoluciona el capitalismo global. Ello ha llevado
a autores como J. Hirsch a hablar del surgimiento de
una nueva forma de Estado capitalista en la era de la
globalización, el llamado Estado nacional de compe-
tencia: expresión de las nuevas formas de reproduc-
ción de la relación social capitalista –y, por consiguien-
te, de dominación de clase– surgidas con la crisis de
la regulación fordista y la desaparición del Estado del
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bienestar como su forma estatal específica (Hirsch,
2001).

Así, el advenimiento del capitalismo global ha
modificado la relación entre el Estado y el capital,
generando las condiciones para una mayor flexibili-
zación de los flujos de capital, particularmente el fi-
nanciero (economía casino), pero introduciendo, al
mismo tiempo, elementos de diferenciación crecien-
te en las condiciones de uso y reproducción de la fuer-
za de trabajo entre los distintos espacios nacionales.
Las políticas estatales se orientan a la creación de con-
diciones de valorización más favorables, pero en abier-
ta competencia con otros estados por atraer capita-
les. Esta tensión expresa la dialéctica contradictoria
en el seno de la economía global, entre la tendencia a
su uniformización y, simultáneamente, a su diferen-
ciación. De forma paralela, los estados nacionales, en
particular los de la periferia, compiten por atraer ca-
pitales productivos con base en esquemas de flexibi-
lidad laboral que se traducen en mano de obra barata
y abundante, pero cuya contrapartida ha sido la acen-
tuación de las ya de por sí enormes desigualdades
sociales.3

De aquí que es precisamente esta

…tendencia a la regionalización de la economía mundial
y a la conformación de bloques económicos en compe-
tencia [lo que] impulsa esencialmente la internacionaliza-
ción del capital. Esta tendencia obliga a las grandes em-
presas a estar presentes simultáneamente en varios espacios
económicos […] “Globalización” significa para los con-
sorcios multinacionales […] sobre todo la ocupación de
mercados nacionales y/o regionales que siguen estando
separados entre sí (Hirsch, 2001: 141-142).

Por otra parte, se ha operado al mismo tiempo
un proceso de segmentación y división del trabajo
asalariado –vehiculado desde los estados nacionales–,

tendiente a limitar la libre movilidad de la fuerza de
trabajo en los mercados laborales internacionales (una
demostración elocuente es el Tratado de Libre Comer-
cio de América del Norte) como base para una mayor
extracción de plusvalor y valorización del capital.

Finalmente, habría que mencionar que la re-
ducción de los “costos de transacción” y el logro de
“externalidades” positivas –asociados a una mayor y
mejor disponibilidad de infraestructura, innovacio-
nes tecnológicas y recursos naturales–, depende di-
rectamente de las formas de regulación pública o “po-
lítica” desplegadas por los estados nacionales, lo que
apunta más bien a una creciente importancia de di-
chos estados en la economía global.

Estos señalamientos van a contracorriente de
los argumentos esgrimidos por diversas interpreta-
ciones teóricas en torno a la “desaparición del Esta-
do” en el capitalismo tardío. Por lo tanto, lejos de es-
tar en presencia de la desaparición de la forma estatal,
las sociedades capitalistas modernas se hallan ante
nuevas formas de intervención pública que redefinen
el concepto de soberanía nacional y que traducen los
imperativos de transnacionalidad y supranacionalidad
impuestos por la acumulación de capital a escala glo-
bal, así como ante la evolución del sistema hacia la
fragmentación de su espacio económico.
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